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RESOLUCION dala· Sub3ecret..J.rÍG por. la que. se
dispone la anulación, por extrQvio, dsseis tttlrios
de Licenciado en Medicina :v .Cirugia V la exptidt
ción de oficio de los duplicados de los mismos.

Ilmo. Sr.: Por haber sufrido extravío. por la Administración,
los titulos de Licenciado en Medicina y Cirugftl de doña. María
Gloria Laciaaa ~rrocal, doña Maria del· Pilnr Cores Roldan.
doña. Carmen Garcfa Pérez, d.JnAugu5to lIorillo· Férnandez .y
doña Amalia Velasco OrtizdEt Taranco,.expedidos.·lo,sttes:¡;:¡ri;,.
meros con fecha 12 de enero de 1972 Y los dos restantes-en
20 de enero de 1972 y el de dóp.WllfredoSuris González expe
di9:0 con fecha 21. de diciembre- de 1971,

Esta Subsecretaria. ha dispuesto quedeumil()s y .sin nhigun
valor ni efecto los expresados diplomas y se proceda & la ~.pe

dició_! de oficio de los duplicados de los mfl¡;mos.
Lo que comunico a V. L ~ra SU conocimiento Y' efectos.
Dios guarde a V. l. muchos adoso '
Madrid. 3 de marzo de1972.'--El Subsecretario, Ricardo· Diez.

Ilmo. Sr. Decano de la Facultad de Medicina de la Unl~rsidad
de Madrid.

DECRETO 858/1972. de9 de marzo, por el que se
adjudican a .compoñiG de Petróleos Españoles, So
ciedad Anónima.. lCEPSAJy ..CompaiUa. de lnv~'s
t;.gac:ión :v Explotacione8 Pe~rohfBras.Sociedad AnQ,
roma,. (CIEPSA) do. permisos de investigación.de
hidrocarburos en la Zona 1·. (Pen!nsuld).

Vistas las solicitudes presentadas conjuntamente por las So·
ciedades "Compañia dePetr61oosEspaAoles. S. k. tCEPSAJ.
y _Compañia de Investigación y .Ex~lotaeiones PetroUferas, So~

ciedad Anónima. (CIEPSA). para.la adjudicl'lción de los per
misos de investigación de hidrocarburos. denominados ..Cabuér
niga. y ..Siete Villas:o-, en la: 'zona I (Peninsulal. ·,Y teniendo
en cuenta que dicha solicitud está de acuerdo con lo que dis
pone la Ley de Régimen Jurídico de la lnvE;8,tigación y Explo
tación de Hidrocarburos y su Reglamento, que lossolidtantes
han demostrado poseer lacap~cidad técilicay financiera nece- '
saria, que ·proponen un programa de t:r:abajos razonable y que
no ha habido 8011citudes en competenda,·. procede otorgar a
las Sociedades "Cepsa,. y "Cieps8.1l .. los .. permisos mencionados.

En su virtud. a propuesta del Ministro de,:Industria y previa.
deliberación del Consejo de MiniStrasen su. reunión del dia
tres de marzo de mil novecientos set~nta y dos.

DISPONGO,

Articulo primero.-Se otorga conjuntamente a las Sacieda:
des ..Compallia de Petróleos Espaftolés; S; .A.•. (CEPSA). Y ..CQm~
pañía de Investigación y Explotaciones Petrolíferas. Sociedad
Anónima.. (CIEPSA). con participaciones. rospe<:tivas •del setenta.
y treinta por ciento, los permisos deinvEtstigación de hidro
carburos que a. continuación se describen:

Expediente número doscientos ochenta.~~~oo ..Cabllérni
g.a:o-: de once mil doscientas qua.rent&yocho hectáreas, cuyos
ltmIteg son: Norte, cuarenta ytre$ grad'osquince minutos N.:
Su~. cuarenta y tres grados diez minutO$. N.; Este, cero grados
tremta minutos O., y Oeste. cero grados treinta. y . nueve mi~
nutos Q.

Expediente número doscientos ochenta y tres.-Permiso ..Siete
Vill.as". de catorce mil ciento cincuenta y ocho hectáreaS, cu~os
límites son: Norte, cuarenta y tres grados treinta y siete mi·
nutos N.; Sur, cuarenta y tres grados treiI1t& sr cuatro minu
tos ~.; Este. un grado treinta· y. un· minutos O; y Oeste
un grado cincuenta minutos O. . ,,~_. ,

.(irtículo segundo.-Lo~ permisos de investigación a queso
refIere el artículo anterIor quedan suje'06 a todo cuanto dis~
pone la Ley para el Régimen Jurídico 'de la Investigación y
Explotación de Hidrocarburos. de veintjséi$. da didembrede
mil. novecientos cincuenta y ocho, el Reglamento. para su apli
caCIón de doce de junio de mil novecientos cincuenta y nueva
as! como a las ofertas presentadas por las. SQ1ici~ntesqu~
no se opongan a lo que se especifica en el presente Decreto
y a las condiciones siguientes: .

Prim~ra.-Los titul~es, de acuerdo con sus. propuestas, que
dan ~bhgad'Os a ~eah~r en labores de .investigaciÓ'n, durante,
los S~IS años de VigenCIa de los permisos· una·. inversiÓn mínima
de CIento .setenta mil quinientas trei~ta y seispesetaSlOTo
e!! el permISO ..-cabuérniga:o- y de doscientas. veintidós mil tres~
clentas setenta pesetas/oro en el permiso _Siete Villas"

Par~ la conversión de pesetas/oro a pesetaslpapel se estará
a 10 dIspuesto en el artícule treillta y·sJfCOO del Re:glament-o.

. Se.6unda.-En el caso ~•.renul;lcia parC?lal o tot$.l a IQS per~
mIsos, los titulares deberan Justificar debIdamente haber inv&r~

MINISTERIO DE INDUSTRIA

tido en las 'reaa abandonadas como mínimo las cantidades
eeñaladas para ellas en la condición primera anterior.

De no efectuar dIcha iustificJlción, si la renuncia fuese
parciaL. se estará a 10. dispuesto en el artículo ciento cuarenta
y' tres del Reglamento; pero si la renuncia fuese total ingre·
saráÍlen~l Tesoro la diferencia entre la cantidad realmente
llistjfjcada. aiuido de la Administración, y la e:sntidad total
>:efialada en la condiciónprimers

Tercera.-Las Empresas solicitantes serán titulares de los
permisCis.mancomunada }' solidariamente. teniendo cada uno
de e)I:Js el carácter de titular a todos los efectos de la Ley
de veintiséís. de diciembre de mil. novecientos cincuenta y ocho
y disJ?üS¡ieiones complementarías. y sus relaciones de acuerdo
con sus 'propuestas. quedarán reguladas por el Convenio de
veinticlnco de noviembre de mil novecíentos sesenta. y seis,
aprob{\do ,por Orden ministerial de dieciocho de mayo de mil
üoVecientos sesenta y siete (.Boletín Oficial del Estado" de seis
dEi .. luliot.

Cuarta,--De acuerdo con el contenido del articulo treinta
y tres del Reglamento de doce de Junio de mil novecientos
cincúenla y nueve. la co..Y).dicióri primera constituye condición
esendal, euya inobservancia lleva aparejada la caducidad de
los permisos.

Quillta,-La caducidad de los' permisos de investigación será
únicamente déc1arada, segun el articulo ciento sesenta y tres
de! Reglamento. por causas imputables a los titulares. y por
implicar de hechl) dicha caducidad la renuncia Cle los permisos
seré de aptic${:iún Jo dispucstCl en el artículo ciento cuarenta
y cuatro del Reglamento de doce de junio de mil novecientos
cincuenta y nueve.

Artículo tercero.-Se autoriza al Ministerio de Industria para
dictar las. disposi-ciones necesarias para el cumplimiento de lo
que en este Decreto se dispone.

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a nueve de, marzo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro d,) Industria.
JOSE MARIA LOPEZ DE LE10SA

Y NUNEZ DEL PINO

DEtRETO 859/1972. de 23 de marzo. po' el que se
otorgan dos conceSiOnes de exp!owcióft de hidrr).
carburos. liquidas y ga$eOS05, sGhci~a(Ja.~ por ~Shell

Es.oaiía. N.V." (SliELLJ: ..Compañiiz Arrendataria
del Monopolto de Petróleos. S. A .• (CAMPSA); ..Ins
tituto Nacional de lndu.stria.. (/NlJ, :Y ..Coparex Es~
pañola, s. A.~ (COPAREX).

Vistas las solicitudes de dos concesiones de hidrocarburos
Hquíd;os .y gaseosOs. denominadas ..San Carlos 1" y "San Car
los n". derivadas, respectivainent~. de los permisos de inves
tiga~i6n d~ la zona 1 (Peninsulal. -Amposta C", expedie'n.
te CIento dlez~C, y~ ..Amposta B". expediente ciento diez-B. que
han s~do presentadas por las Entidades titulares de los mismos
«5hell .Espafia; N .. V.a (SHELL); ·.Compafifa Arrendataria dei
Monop,cJio de. Petroleos. S. A." tCAMPSA); .. Instituto Nacional
de Industria,.HNH, y ..Coparex Espnfiola. S. A." tCOPAREX},
y teniendo. en cuenta qua dichas solicitudes están de acuerdo
con lo qUi!! la Ley dispone; que está- acreditada la existencia
de .hidrocarbutosen cantidades comerciales; que los peticiona~
nos ha~ demostrado poseer la capacidad técnica y económica,
nece~:18pará la puesta en explotación de los yacimientos
deSC\¡llnertos y qua proponen unos .programas de t.rabajos ra
zonl\dosy convenientes para dicha explotación. y Gue los ex
pedie-I}.tes han sido informados favorablemente por los Minis
terios· de Marina y de Comercio. procede otorgar a ..Shel1 Es·
pañal ~. V,- (SHELU; ..Compañía Arrendataria del Monopolio
dePetroleos. S. A,,. (CAMPSA); ..Instituto Nacional de lndus·
tria. (IND. y ..CoparexEspañola, S. A.,. (CQPAREX), las con
cesiones solicitadas en la zona 1 (Península)_

En su Virtud, a propuesta del Ministro de Industria y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día die
cisiete de marzo de mil novecientos set~nta y dos,

DISPONGO,

Articulo primero.-5e otorga conjuntamente a las Entidades
..ShellEspafia. N. V." (SHELLJ; .Compañia Arrendataria del
Monopolio de Petróleos, S. A." tCAMPSAJ. como Entidad pri
vada; ..Instituto Nacional de Industria" HNn. y ..Coparex Es~

pañola, S, A." ¡COPAREXI. con participaciones respectivas del
c~ncuenta.y uno cama siete por ciento, ocho coma tres por
C1ento, vemticuatro por ciento y dieciséis por ciento. dos con
cesiones de explotación de hidrocarburos líquidos y gaseosos.
derivadas de los pe.rmisos.de tnvestigación _Amposta c,. v .Am
posmB... , denominadas «San Carlos h y ~San Carlos II", res
pectivamente. y cuyas descripciones son las siguÍpntes:

Concesión .San Carlos l".-Expedlente número mil quinien
tos- cincuenta y ocha/setenta y uno, de tres mil ciento treinta
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y cuatro hectáreas, y cuya línea perlmetral. definida por las
coordenadas 8eogtáficas de sus· vértices, referidas al meridiano
de Madrid, es:

Vértice Longitud Latitl,id

P.p. 4° 24' E. 4'" 26' N.
1 •°27' E. W26·N.
2 4° 27' E. 40022' N.
3 4° 24' E. 40":l:!' N.

• P.p. 4° 24'E; 40026' N.

Concesión ..San Carlos ·IJ,.,-Expediente número mil quinien~

tos cincuenta y Í1~eve/setenta y uno, de tres míl ciento trein
ta y cuatro hectáreas, y .cuyaUnea pe.rimetral definida por lus
coordenadas geográficas de sus vértices, ref-eridas al meridia
no de Madrid.. es: -

Artículo segundo.~Las veintitrés ruU novectentas ochenta y
cuatro (23.984) y veintitrés mil novecientas ochenta y cuatro
(23:984) hectáreas restantes de J8,s,s:uP&J:fi~iesfElspe(;tivasde
los permisos de investigación .AmpoSt4~; y.Amj:)()sta C., que
fueron objeto de unaprimerapróttoga'po;r.tres.,~ños,con efec
tividad, desde el veintiSéis, demayo,;de,,~-Inovecientos setenta
y uno, según Oí'den tninisterialde; Vl';tlnti<lós da julio de mil
novecientosseumta y 'uno (.•BoleUn ,.oCi~~l del Estado- del
cuatro de octubre de mil noveci~tJ.t08-:,s;etenUL y uno), conti~

nuaráncon el t;aráctprde ~rm1sOs4e':'i~vtlSti~!,\clóndent;o de
las prescripciones leples y las '<:QndiC:!9J,1e5', Qel,?torgarolento.
A estos efectos, '1as garantiasprestac:tas para investigación.
referentes ala ptimera prórroga.$U~tirán en las cuantías
correspondientes a las superfictesque ,58:'UO; esté a.ttículo con
tinúan como permisos .de investigación.

Articulo terearo.-Las concesiones,Qll& se otorgan quedan
sujetas a la Ley de Régimen Juriqicb de, la Investigación y
Explotl;lCión. de Hidrocarburos de 'Veinti,Sé-~s da diciembre de mil
novecientoscincl¡8nta y ocho; al Begltl,D)8J;lto para su aplicación
de doce de junio dentJl nove<;ientp$Cineuenta y nueve y dis,
posiclonescomplementarias, ·.ya losplan~geJ:lerales'de explo
tación presentados. por las .. pe,ticl.l)J1arifl;5.fjJlCuanto no Se
opongan a Jo que se- éSpeclfica-en el presente Decreto y a las
condiciones. sigUientes:

Primera.....neacuenio con ~I artículoveiI1ticinco de la Ley,
estas concesicinesdeexplotaCión se'9tQr~nPilitl'unperíodo C!6
cíncuentá. años. qu,e, ,empezará .a,con~desde el dia de 19,
publicación del presente Decreto en el .Boletín Oficial del
Estado...

Segunda.-De acuerdo con lo dispuesto en el· articulo treinta
y uno de la Ley Y con. indePendencia <le lo que se señala en
el articulo segundo dee~te- Decreto. lQS titulares deberán man
tener durante todo el período de~~lQtación las garantías pres·
tadas •para la inve:stigación•. referen~; ..a .. la1j,superficies a que
se concretan es~concesiones4eexplot&ción, pero reducidas
al cincuenta· por ciento de su vll.~or~

Tercera.-De ". conformidad con.. loprevenido en el artículo
sesenta y dos del Reglartlento.Jas C(tll~s~~esdeberáncomen~
zar las operaciones de explottwión ~ ,Yacimiento, en el plazo
máximo de dieciOCho meses.. contado· ,a. partir de la fecha de
entracia en Vigor de las concesiones.

Cuarta..-:.DecoIltonnidad con lo .dis~uésto·en el articulo se
serita y cuatro del Reglamento. las COli~$ioIlarias deberán pre
sentar al .Serviclo dél:fidrocarburos. dur~nte -el mes de enero
de cada afta, el programa ele trabaj(Js, ptoyectadt;>- para dicho
año. Las alteraciones que sea preéisoJntrc)(1uelr en el programa
previsto, 81 lasbubiera~deberánser-<:óm;uni~s al Servicio
de. Hidrocarburos· dentro de ·10s treinta <dta's de conocetse la
necesidad de realizarlas.

Quint8,__Enloscasosenque la$-.titulates~en lugar de operar
por sl mismas: o a través (fe la Compaft.faópetadora. autorizad9..
decidieran con~ contratos,· de:· ~s~s~1ttiatécnica,. de: traba·
jos -o_de servimos, deberán· sertot:f~"e:ll08'$O:QietidospreVia
mente. a la .prob$CiÓD,dEfla ·Admlnlsmt.ejÓ11:aJQserectos de la
Ley de Régimen Juridlcode'lalrtvestigacióll y Explotación de
Hidrocarburos de veintiséis de diciembre' de mil novecientos

Vértice

·P.p,
1
2
3
4
5
6
7

P.p.

Lbj'ij ¡ !-MiMi

Longitud

4° 23' E.
4"24' E.
4" 24'E.
4°20' E.

, <40 2(}' E.
4° 21'E.
4°21' E.
4° 23' E.
4°23' E.

Latitud

400 26' N.
40'"26' N.
40"22'· N.
40" 22' N.
40"24' N.
4'" 24' N,
4'" 2S'N.
4'" 2S' N.4'" 26' N.

AlU

cincuenta y ocho y disposiciones complementarlas. sin perJUICIO
de que si la asistencia en (;uestión es de aguellas a que ~e

refiere el Decreto seiscientos dicisiete/mil novecientos sesenta
y ocho, de cuatro de abril, se dé cumplimiento a. lo dispuesto
en dicho Decreto. en especial a su artiCulo noveno.

Se~ta,-La valoración de las aportaciones de las titulares
extranjeras que no se efectúen precisamente en divisas deberán
ser sometidas a la aprobación del Ministerio de lndustría. quien
tendrá en cuanta para ello los precios normales en el país de
origen.

Séptima.-La caducidad de ~as concesiones de explotación
será únicamente declarada, según los artículos sesenta y ocho
de la Ley y ciento sesenta y tres del Reglamento. por causas
imputables a las titulares, y por implicar de hecho la renunch
de éstas a dicbas concesiones, será de aplicación en .este caSo
lo dispuesto en el articulo ciento cuarenta y cuatr9- del Regla
mento de doce de junio de mil noveeientos Cincuenta y nueve.

Artículo cuarto.-Se autoriza nI Ministerio de Industría para
dictar las disposiciones necesarias para el cumplimiento de lo
que en este Decreto se dispone.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de marzo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro rte lndu:;lria.
JOSE ¡\fARIA LOPEZ DE LETONA

Y NUNEZ DEL PINO

CORRECCION de erratas de la Orden de 16 de
febrero de 1972 por la que se desarrolla el Decre·
lo 2714/1971, de 14 de octubre. sobre utilización y
concesión de la Marca de Calidad a los fabricantes
de puertas planas de madera.

Padecidos errores en la inserción de la mencionada Orden.
publicada en el .. Boletín Oficial del Estado- número 63, de fe
cha 14 de marzo de 1972, se transcriben a continuación las
oportunas rectificaciones:

En la página. 448B, segunda columna, articulo 16.4, segunda
línea. donde dice: ~úníco facultativo», debe decir: «único fa~

'CuItado".
En la página 4HO. artículo 27.5. linea correspondiente a. la

clave 5-4, en los datos C'orrespondíentes a la columna ~Refe
rencia a la espnóficación.. , donde dice: «Anexo nI, 1. Artícu
lo 6!'~. debe decir; ..Anexa IIl, 1, artículo 7."...

RESOLUClúN de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidqd
publica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial.
a instancia de "Industrias Conmina, S. A.>i. con domicilio en
Bailolas, solicitando autorización y declaración en concreto de
utilidad pública, para el establecimiento de una linEla de A. T.
Y estación transformadora, y cumplidos los trámites reglamen·
tarios ordenados en los capítulos IJI del Decreto 2617/1966 sobre
autorización de instalaciones eléctricas y en el capitulo III del
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966 sobre expropiación
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas. y
de acuerdo con 10 ordenado en la Ley de 24 de noviembre de
1939 sobre ordenación y defeilsa de la industria,

Esta Delogación Provincial del Minísterio de Industria de
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa "Industrias. Corominá. S. A.... la
instalación de la línea de A. T. a E. T. ~Agusti y MasoUver. S. L,.,
con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus
redes de distribución, cuyas principales características sQn las
síguientes:

Linea de A. T:
Origen de la línea: Apoyo número 2 de la .línea Riudellots

de la Creu-Bañolas.
Final de la misma: En la nueva E. T.•Agusti y Masoli-

ver, S. L.•.
Ténnino municipal a que afecta: Palol de Rebardit.
Tensión en KV.: 25. -
Tipo de la Hnen: Aérea trifásica de un 5010 circuito.
Longitud en kilómetros: 0,650.
Conductores: Aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados

de sección,
Material: Madera, hormigón y metálícos; aisladores de vidrio.
Estación transformadora: .
Edificio con transformador de 650 KVA. a 25/0.380-0.220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a lC\'J efectos señalados en hi Ley 101
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins·


